
 

 

                                                                          

 RESOLUCIÓN N° 1.419 

La Plata, 11 de diciembre de 2025 

 

 

 

VISTO 

 

La presentación realizada por el Técnico FERNANDEZ ORDOÑEZ, JUAN MARTIN, 

mediante nota SDV N° 34/25, quien solicita la matriculación como Técnico 

Electromecánico (Plan de Estudio R.M. N° 477/90 – Validez Nacional Ley N° 19.988/72), 

expedido por la E.E.S.T. N° 4 de la Ciudad de Mar del Plata – Pcia. de Bs. As., y 

 

CONSIDERANDO 

 

 Que la Comisión de Educación del Consejo Superior, ha realizado el análisis pertinente 

a la Res. Min. N° 477/90. 

           

Que mediante nota AS N° 18.475 – 25, se solicitó al INET nos brinde información 

referente a su perfil profesional y/o incumbencias y límite de potencia máxima permitida en 

el ejercicio profesional de los egresados de dicha carrera. 

 

Que mediante nota ME N° 17.954 – 25, el Téc. Fernandez Ordoñez, Juan Martin de 

fecha 04/12/2025, nos remite contestación del INET, en respuesta a la nota AS N° 18.475 – 

25. 

Que la Comisión de Educación del Consejo Superior, ha realizado el análisis pertinente 

a lo informado por INET. 

 

Que la carrera mencionada fue aprobada con su correspondiente Plan de Estudio R.M. 

N° 477/90 – Validez Nacional Ley N° 19.988/72. 

 

Por ello, el Consejo Superior del Colegio de Técnicos de la Provincia de Bs. As., en 

uso de las atribuciones que la Ley 10.411 le confiere, en sesión de fecha 11 de diciembre 

2025, acta N° 634,                                                    

 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Acceder a la codificación del título de Técnico Electromecánico (Plan de 

Estudio R.M. N° 477/90 – Validez Nacional Ley N° 19.988/72), en concordancia con las 

incumbencias correspondientes al Cód. Col. N° 6, más lo informado por el INET (ME N° 

17.954-25) 

 

Artículo 2º:  La habilitación profesional corresponderá al perfil establecido en el ANEXO II - 

R.M. N° 477/90 – ME N° 17.954 – 25 INET. 

 

Perfil del Técnico Electromecánico 

 

Está capacitado para el proyecto, cálculo y dirección de instalaciones eléctricas para 

iluminación, señalamiento, comunicaciones, fuerza motriz, generación y transformación o 

conversión de hasta 2.000 Kw. y 13,2 kv. 2. Está capacitado para la realización de 

instalaciones eléctricas para la iluminación, señalamiento, comunicaciones, fuerza motriz, 

generación y transformación o conversión sin limitaciones, salvo que incluyan cámaras o 



 

 

 

 

 

 

 

 

subestaciones de alta tensión para las cuales regirán las limitaciones fijadas en el punto 1). 

3. Arbitrajes, pericias, tasaciones y relevamientos de obras, hasta la capacidad otorgada en 

los puntos anteriores. 

4. Que la potencia y nivel de tensión y sistema eléctrico para las actividades profesionales 

en cuestión (2.000kW y 13,2kV) incluyen los niveles de tensión eficaz de línea y de fase del 

sistema eléctrico argentino (220V y 380V). 

 

Artículo 3°: Codifíquese el título académico en referencia, bajo el número 424. 

 

Artículo 4º: Dese conocimiento a los Colegios de Distrito, Matriculados y Registrados. 

Cumplido archívese. 

 

                              

 
                           Daniel E. Castellani                                Daniel M. Gasparetti  

                                            Secretario                                                           Presidente 

 


